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NOTARIA TRIGESIMA

coNstltucróN nr LA coMPAñiA
HASTAMICASA CIA.LTD.4..

OTORGADA POR| SIMON MONASTER JOfIN PAUL Y OTROS'

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciuded de QUITO, provincia de PICHINCHA cl día dc hoy cincodr

No\icmbrc del d,¡. rnil cJtorcr , ¡nL. rnr. DOC IOR DARIO I F\l\ \\DR- DI

ARELLANO, NOTARIA TRIGESIMA del cantón QUITO, comparecen a

co¡stituir la compañia HASTAMTCASA CIA LTDA , el señor SIMON

MONASTER JOHN PAUL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio e¡ la ciudad de QUITO, por süs propios y personales

derechosr el señor SALAS CABRERA M'\RCO DAVID, de nacionalidad

F.CtIATORIANA. eslado civil CASADO, con domicilio en 1a ciudad de QUITO'

por sus propios y personales derechos; 1a señora VILLAR MONASTER SANDRA'

de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, estado civil CAS^DO, con domicilio en le

ciu<lad de QUJTO, por sus propios y personales dercchos Los comparecicntes son

mayores dc edad, hábiles scgú derccho para contratar'y obligarse' a quiencs de

conocer doy fc; en virtud de quc mc ha¡ cxhibido sLÑ documcntos dc ideniificación

que en fotocopia dcbidalnente autenticada por mí sc agregan; bicn instruidos por

mi el Notaljo, en el objeto y resultados de esta cscritura' que a celebrarla

proceden, libre y voluntaianente, de acuerdo ¿ la Dlinut¿ clue llle entregan' cuyo
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tenor es como sigLre: "SEÑOR(A) NOI'ARIo(A): En el protocolo de cscritliras

públicas a su oargo, sírvase insertar una de constitución dc Compañía dc

Responsabilidad Limitada, contenida cn 1as siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
R¡rzón Soci¿l

Nacionalidad Estado Ciü¡ Domicilio(Ciu
dad)

Replesenttnte
Nombre y
Apellido,
Según
CorfesDonda

SIMONMONASTER

MARCO D VID
ECUATORIANA QUITO

EST-{DOLIN]DENSE

SEGUNDA.- DECLARA.CION DE VOLUNTAD.- Los comparecienles declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposicioles de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código C'vil y leyes conexas' TERCER^'-

ESTATUTO DE l,A CoMPAÑí4. Título Primero (l) Del nombre, domicilio,

objeto y pl¿zo. Artículo Primero (1o).- Nombre'- El nombre de la compañia clLrc

se constituye es IIASTAMICASA CIA LTDA . Artículo Scgundo (2') -

Domicilio.- El rlomicilio principal de la corrpaiia es QUITO' Podrá establccer

ageloias, sLtcursales o establecimientos administrados por un factor' e1l uno o más

lugares dentro del teritorio nacional o en el exteriot sujeiándose a las disposiciones

legales correspondientes. Articuto Tercero (Jo) - Objeto - El objero de la

cornpañía consiste en: SERVICIOS DE ENTRtsCA A DOMICILIO'; VI1NT¡' AI

POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO'

INTERNIT(St tsAqTA), LAtALOCO.TLt F|O\O TLI F\ Icló\ Y t\VIo

DE PRODUCTOS AL CLIENTE. En culnplimienb dc su objeto' la compañia

podrá oclebrar lodos los actos y oonlr'atos permilidos por la Iey Artículo 4" -

Plazo.- El plazo de du¡ación de Ia companía es de UN años' cottados desde la

fecha de inscripción de esta escitura Título SegÚndo (fI)' Dcl Capital Artículo

Qu¡nto (5").- Capital y de las participaciores'- Ei Capital Social es tle



CUATROCIENTOS clólares de los Estados Unidos de Anérica, dividido cn

CUATRO partjcipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisiblcs de CIFIN

dólar'(es) dc los Estados Unidos de A1nélica de valor nominal cad¿ una. Título

Tercero (III). Del gobierno v de l¿ adninistración. Articulo Sexto (6").- Nortna

geDeral.- El gobicmo de la compañía conespo de a lajunta general de socios, y srt

admiristración al Gerente GeDeral y/o al Presidente, segirD corrcspol1da Le

represe[lación 1egal, judicial y extrajudici¿l lcs corresponderá a1 Gerentc Genelal

y/o al Prcsidente cn forma INDIVIDUAL. En los casos dc fá1ta, auscncia tenrporel

o delinitiva, o impedimento para actuar de1 Cerentc GeneLal, selá Ieemplazedo por

el Presidente, y en caso de fálta, ausencia o impedimento para aotuar de este último'

será reemplazado por el prir¡ero hasta que la Junta Cencral nombrc al titular- F'l

plazo de duración de los indicados Administmdorcs será de IJN ailos pudiendo scr

rcelegidos indefinidamentc. Avticulo Séptimo (7o).- Convocatorias - La

convocatoda a junta gencral elcctuará el Gcrcnte General o el Plcsidentc de l'1

cor¡paÍiía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañia, conlblne a Ia Ley, colr ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la leunió '

En tales ocho dias rro sc contarán el de ]a convocatoria ni el do realiTación dc la

.iunta. Artículo Oct¡vo (8').- De la Junt' I Jñivcr§al- de i:rs lacultades de 1e iunta'

del quórum de inslalación y del quórum dc decisión - Se cstará a lo dispuesLo en le

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9')'- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribucioncs previstas para los administradores en 1a Ley dc

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación Artículo Décimo (

10o).- Norm¡ general.- La Óompañía sc disolverá y sc liquidará conlbrmc s€

establecc en la Sccción Décimo Scgunda (XlI) de la L€y cle Compañias'

CI]ARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO I]EL CAPITAI'

o..//r.tQ/)r,'(/rru/r,.o{/.,r/,n.Lc>c,L,,<..//¡nt,

Capital por
pagar

Capital
pagado

CápitAI
süscrito

Número de
Participacione

allil¡tnc



SIMONMOÑASTER

t00.0

TOTALES

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- para tos pcliodos

señalados en el arlicL o sexto (6") del estaluto, se designan como lresidcnte de Ia

compañía al (o a la) scñor (o señora) SALAS CABRERA MARCO DAVID, y

como Cererte Gene¡al de la misma al (o a 1a) señor (o señora) SIMON

MONASTER IOHN PAUL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIóN

JURADA DE LICITUD Y ORICEN DE FONDOS.- Los comparecienres,

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fbndos y valores qxc se urilizan

para realizar las operaciones que dan luga¡ a la presente constitlrción de compañia

provienen de actividades licias. SÉP'flMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los co parecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido cor la obtcnción dc los

corlcspoodiefltes permisos y licencias, así como de aquellos permrsos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un luturo soliciteú otras

instituciones y que searl necesa¡ios para la operaoión y funcionanienlo de la

compañia.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los cortratantes baio.iuramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados eII e1 cuadlo de

suscripción y pago del capital social u¡1a vez constituida la co[rpañia, y e1 saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos e. el plcsentc

instrumento son cie¡tos y veüccs en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Lcy de Compañías y

dc[rás leycs afitres, En caso de controversia cntle los socios, o entrc socios y

aalministradores de la oompañía, las paltes podlán someterse al proccdinliento dc

Medjación co¡fomre lo establece la Ley de Albilraje y Mediación, antc el Centro dc

Me<liaciór de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Seño¡(a)



Notario(a), se dignará añadir las corlespondientes cláusulas de estilo."H,\STA

AQUÍLA MINUTA, que ql¡eda elevada a esc tuü pública con todo suvalorlcgal,

cotrjLr¡tamente oon los documentos habilil¿ntcs y anexos; y quc los comparccierrtes

1a accpta¡ cn todas sus paltes, la misnra que ha sido obtenida del sistema

infomático de 1a Superirtendercia de Conpañías y Valores. Para la celebración de

la presenle escritura se observalon los preceBtos y ¡equisitos previstos cn la Le)'

Notarial; y, leida que les ItLe a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

rati{ican y lirmal1 conmigo en unidad de acto, quedando illcorporada eI1 el protoco]o

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.
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I'irma Nolari Público(a):

DoCTOR DARIO LEÑIN ÁNDRAÓE ARELLANO

Identificacion: 171 I 93 1350

ehn.'O r- .'U o.o.L cal*rLor1n

Firma Socios:

JOHN PAUL
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